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                               ORDEN NÚMERO      859/2021

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 139/2021 Antecedentes: 001/2021 lote 1 (A/SER-023866/2020) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

Vista la propuesta de Modificación, por la Subdirección General de Análisis y Organización de 
la Secretaría General Técnica, del contrato de Servicios denominado DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD. AÑOS 2021- , adjudicado 
mediante Orden nº 106/20021, de 5 de febrero, a la empresa ALERTA Y CONTROL S.A. (NIF 
A28978807) , por importe de 1.641.346,78 euros (IVA incluido) y con un plazo de duración desde el 
día 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. No obstante, en aplicación del Apartado 
18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el precio de adjudicación 
contrato se adecua a la nueva fecha de inicio prevista del mismo, 15 de marzo de 2021, quedando 
establecido en 1.474.932,50 euros (IVA incluido al 21%).

Realizado el trámite de audiencia y previos los informes favorables del Servicio Jurídico , y de 
conformidad con la cláusula 27 y el apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato, y con los artículos 203, 204, y 191 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público.

DISPONGO

PRIMERO.-  Aprobar la modificación del citado contrato, consistente en:
     

1. En la sede ubicada en la calle O´Donnell nº 50, en el turno que figura como de lunes 
a jueves, no festivos, de 9:30 a 14:30, el incremento de media hora cada día, y del turno 

2. La minoración, en la sede de la calle Manuel de Falla nº 7, en el turno de 

2021, el 1 de enero de 2022, el 24 y 31 de diciembre de 2022 (días festivos), y del 
sábado santo de 2022, y, por último, la minoración de media hora de dicho turno. Por lo 

todos los sábados no festivos, menos los de agosto y menos el sábado santo de 2022, 

3. La minoración, en la sede de la calle Espartinas nº 10, de 2 horas y 35 minutos cada 
turno de cada sábado y cada domingo, de modo que esos turnos pasan a ser: todos los 
sábados y domingos de 8:05 a 18:00 horas. 

SEGUNDO: La modificación se concreta en los siguientes cambios en los Pliegos que rigen el
contrato:
Se modifica el punto 7.2 de la cláusula 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas (Definición de 
necesidades del servicio de vigilancia y protección), quedando redactado, de la siguiente forma:
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- Un (1) puesto de trabajo todos los días del año, de 7:00 a 19:00 horas 
- Un (1) puesto de trabajo todos los días del año, de 19:00 a 7:00 horas 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos, en turno de 9:00 a 14:30 horas 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos, en turno de 7:00 a 15:30 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos, en turno de 10:30 a 20:30 horas 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos, en turno de 9:00 a 20:30 horas. 
Uno de estos puestos debe estar ocupado por un jefe de equipo.

INMUEBLE DOCTOR CASTELO, 49 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos, de 6:30 a 11:00 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos de 11:00 a 21:00 horas. 

INMUEBLE DE ESPARTINAS, 10 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes de 6:30 a 19:00 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo todos los sábados de 8:05 a 18:00 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo todos los domingos de 8:05 a 18:00 horas. 

INMUEBLE DE JARDINES, 4 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a jueves no festivos de 6:30 a 19:30 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo todos los viernes no festivos de 6:30 a 17:30 horas. 

INMUEBLE MANUEL DE FALLA, 7 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos de 7:00 a 22:00 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos de 7:00 a 19:00 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos de 8:00 a 15:00 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos de 11:30 a 20:30 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo de lunes a viernes no festivos de 8:45 a 14:45 horas. 
- Un (1) puesto de trabajo todos los sábados no festivos, menos los de agosto y menos el 
sábado santo de 2022, de 8:30 a 15:00 horas. 
Uno de estos puestos debe estar ocupado por un jefe de equipo. 

INMUEBLE AGUSTÍN DE FOXA, 29 

- Un (1) puesto de trabajo de lunes a jueves no festivos de 6:30 a 20:00 horas. 

- Un (1) puesto de trabajo todos los viernes no festivos de 6:30 a 17:30 horas 

TERCERO.-La modificación no supone aumento del precio del contrato.

CUARTO.- La modificación surtirá efectos desde el día siguiente a la firma de la cláusula de 
modificación.

QUINTO.- Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al 
órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel 
en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de 
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la disposición transitoria primera y en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP); artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Fecha

28/05/2021

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD

(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo)
EL CONSEJERO DE SANIDAD

(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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